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tero Peinado, en nombre y represen-
tación de "RENT.aSEGI'RA , S . A .",
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la desestrmación
tácita, porsilencio administrativo, dcl
recurso de Reposición, Alzada o el
que en su caso procediera, mterpues-
to pot la Entidad actora, ante la Di-
rección General de Puertos V Costas
del Ministerio de Ohras Públicas ~-
Ct hanismo, contra resolución de la
Jcfatura de Puertos y Costas de Nlur-
cia, de 1,5 de marzo de 1983, sobre
soltcitud de legalizarión de un muro
de certamiento de uua parcela de te-
n-eno en zona rruíumo-teirestre de
La Alanga dcl A1ar Mcno 1 , término
de Cauagena (\Itu-cia) ; y contta dos
mmunicaciones (le la Jefntui a de Yuei-
ioe a Cosias de Uuicia . de 2 .5 de no-
viembre de 1985- en tclación con el
tema suscitado .

Y en cumplimicnto de ]o pre`i cni-
do en lo , artfculon 60 \ 64 dc la ~r
gcntc Lc i' reguladora de ata ,Jmis-
dterión, se hace pídb hco para que si l -
ca (le emplazaimcnto a las pcisonas
quc (on alrcglo a los .u,úculos 29, pá-
riafb 1), apai tado I>l, N 30 dc la indi-
cada Ley, cvtén ]cgnimadati como par-
te demandada ~ dc las quc iuvicien
interés direrto en cl manteniuoiento
dc la resohición iccutrida N qtu,icrcn
intcracnir en el proccdimiento como
paric coad\ tn:,mtc (le 1,1 .ldminivna-
ción .

Dicho rccmo ha sido regisu ado
hajo el númcto 538 dc 198 3

Dado en _1lbace te, a 17 de diricnr
htc dc 1983 . El scr~cltuto .

Númeio 7165

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José Yust\ Bastarteche, licencia-
do en Dereeho. Secretario de la Sa-
la de lo Coutenctoso-_ldministrati-
\ o de la Esema :\udiencin Terri-
torial de .-Ubacete .
Por el pesente ammcio que se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la
procincia de Alucia, hace saber. Que
poi el Procurador don Trinidad Can-
tos Galdámez, en noml»'e y represen-
tación de "Prornotora Dunia, S . A.",
se ha interpuesto recurso contencioso-
admmistratno mntra acuetdo de la
Comisión Permanente del .-1~untamien-
to de Alircia, de 29 de marzo de
1983, sobre cuotas de urbanización
del Estudio de Detalle Ciudad n .v 9;
\ contra el acuerdo de 29 de octubre
del mismo año, por el que se desesti-
mó parcialmente el recurso de repo-
sición focmulado por la reeuri-ente

contra la anterior resolución munici-
pal citada .

Y en cumplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la v i-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace ptíblrco para que sir-
va de emplazamiento a las petsonas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo 1), apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el ptocedimiento como
pm-te coadym•ante de la rldministra-
crón .

Dicho tccurso ha sido registrado
bajo el número 542 de 1983 .

Dado en _llhacete, a 19 de diciem-
bre de 1983. El secretario.

Nírmeio 716 6

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETÉ

Don José Yustv Bastarreche, licencia-
do en Dete ( ho. Secretario de la Sa-
Ia de lo Contencioso-.Administ~nti-
vo clc la Ercma . Audiencia Terri-
torial de _1lbacete .
Por el presente ammrio que se pu-

bhcará en el Boletín Oficial de la
povincia de Mutcta- hace saber Que
pot doña Nati \ idad,Jiménez Lozano,
en nombre piopio . se ha inteipucsto
tcciufso comcnáoso-admimstrativo con-
ua ]a resolución de la Subsecretaría
de 1-raDajo y Seguridad Social de fe-
( ha 2 de diciembrc de 1983, que des-
estimó el recutso de reposición inter-
puesto frcnte a la resolución de la
misma Subsceretaría de fécha 20 de
junio de 1983, que denegó a la recu-
uente la cmnpatiltilidad de su puesto
de trabajo al scraieio de la Adminis-
tración con su actividad de libre ejer-
cicio de la profesión de Abogado .

Y en ctimplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley rcguladora de esta Juris-
dicción, se hace público para que sn--
va de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo 1), apartado bl, y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 544 de 1983 .

Dado en Albacete, a 19 de diciem-
óre de 1983 . El secretario.

Número 716 7

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José TushBastarreche, licencia-
do en Derecho . Secretm io de la Sa-
la de lo Contencioso-Adminisnati-
vo de la Excma . Audiencia Terri-
torial de Albacete .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la
provincia de Murcia, ha(e salrer: Que
por el Procurador don Julián Fresno
Iñiguez, en nombre y repiescntación
de don José Luis Serrano Camacho,
se ha interpuesto recurso coutencioso-
adminisu-ativo contra la denegación
por silencio de la petición fórmulada
por don José Luis Scrrano Camacho
al Ayuntamiento de Murcia en 26 de
mavo de 1982, sobre cancelación de
eval prestado al recurrente por el
Banco Central, S . A. ante el Ayun-
tamiento en 4 de julio de 1980 y te-
clamación de indemnización por da-
ños y perjuicios .

Y en cumpltmrento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que con m-reglo a los artículos 29, pá-
rrafo l), apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén Irgitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho rectuso ha sido registrado
bajo el número 543 de 1983 .

Dado en Albacete, a 19 de diciem-
bre de 1983 . El secretario .

Número 716 8

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José Yusty Bastarreche, licencia-
do en Derecho . Secretario de la Sa-
la de lo Contcncioso-Administrati-
vo de la Excma. Audiencia Terri-
torial de Albacete .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la
provincia de Murcia, hace saber : Que
por el Procurador don Trinidad Can-
tos Galdámez, en nombre v represen-
tación de HABITAT DEL SURES-
TE, S. A ., se ha intcrpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
resolución del 'I'ribunal Económico-
Administrativo Provincial de Murcia
recaída en reclamación 658/72 de fe-
cha 27 de octubre de 1983, promovi-
da contra liquidación de impuesto
sobre solares girada por el Ayunta-
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miento de \ .urcia, por importe de
259.467 y contra esta liquidación .

1- en cumplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Leg re,guladora de esta Juris-
dicción, se hace público para que sir-
N a de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo 1), apat tado h), v 30 de la indi-
cada Le \ ' . estén legitimadas como par-
te demandada N de las que tu N ieren
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida v qursieren
inter \-enir en el procedimiento como
parte coadwvante de la .ldministra-
ción .

Dicho rccurso ha sido registrado
bajo el número 541 de 1983 .

Dado en .111 mcete, a 19 de diciem-
hre de 1983 . El secretat io .

Númcro 7169

AUDIENCIA TERRITORIA L

ALBACET E

Don Jo.aé 1'ust\ Bastai rec-he, licencia-
do en Detecito . tiecietario de la .S .r
la de lo Ciontcncioso- .Admmisu-au-
vo dc la Excma . .Audiencta 'Cerrr
torial de .1lbacctc .
Pot el picscnte anuncio que se pu-

blicatá en el Boletín Oficial de la
provincia de Mmcta, hace caber : Que
pot el Procuradoi don Trinidad Can-
tos Galdámez, en ncnnlnre y represen-
tación de doña Salceda V-tcente Sa-
rabia, se ha interpuesto rec utso conten-
cioso-administr,uico conUa el acuer-
do de la Comisión Permanente del
.1Nuntamiento de Murcia de 29 de
marro de 1983, sobre cuotas de m--
banizactón del Estudio de Detalle
Ciudad nítmeto 9 ; N contra el acuer-
do de 29 de octuhre, también de este
aito, poi el que se desestimó parcial-
mente el recroso de reposición formu-
lado por la actora contra el anterior
acuerdo .

Y en cumplirniento de lo prekeni-
do en los attículos 60 \ 64 de la v i-
gente Ley reguladora de esta Jtu is-
dicción, se hace público para que str-
;a de emplazamiento a las personas
que con au'eglo a los artículos 29, pá-
rralb I l, apartado b), y 30 de la indi-
cada LeN . estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 540 de 1983 .

Dado en Albacete, a 19 de diciem-
bre de 1983 . El secretario,

Número 721 7

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José 7"ushBastarreche, licencia-
do en Derecho. Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Excma. Audiencia Tert i-
tmial de Albacete .
Por el presente anuncio que se pu-

hlicará en el Boletín Oficial de la
provincia de Murcia, hace saber: Que
por e1 Procurador don Francisco Pon-
ce Riaza, en nombre y tepresenta-
ción de don Pedro García Méndez \
don Ginés Ros Vera, se ha mterpues-
to rccutso contencioso-administrativo
contra la resolución de la Delegación
General del Gobierno en la Comuni-
dad .lutómmna de Murcia, de fecha
14 de octul>re pasado . que desestimó
el recurso de alzada deducido Irente
a .lcuerdo de la Alcaldía de Lorca de
2:3 de feltrero de 1983, pot la que se
otdena la suspensión de obras de son-
deo para pozo mtesiano en la Dipu-

ligelar .tación de \Iorata, parale de
en virtttd de denuncia de don lndale-
(to Alondéjar Carboncll .

1 en (umpltmiento de lo preveni-
do en los artículos 60 v 64 de la vi-
gcntc Lev regtdadora de esta Juris-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las pctsonas
quc con aneglo a los attículos 29, pá-
i ralb 1), apartado h), y 30 de la indi-
cada Lcy, estén legitimadas como par-
te dem,mdada y de las que tuvieren
mterés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida v quisieten
inter\enir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Admtnistra-
ión .

Dicho rccutso ha sido registrado
halo el númeio 547 de 1 983 .

Dado en -1lhacete, a 22 de diciern-
Itre de 1983. El secretario

Número 727 4

AUDIENCIA TERRITORIA L

ALBACET E

Don Felipe Cai rido Rosales, licencia-
do en Derecho . Scaetario de la Sa-
la de lo Contenccoso-Administratr
vo de la Excma. Audiencia Terri-
torial de Albacete .
Por el presente anuncio que se pu-

b]icm-á en el Boletín OGcial de la
proN-incia de Murcia, hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Pon-
ce Riaza, en nombtc y representa-
ctón d , doña Rosario Escribano Mo-
lina. se ha interpuesto :ecurso conten-
cioso-administrativo contra acuerdos
del Ayuntamiento de Blanca (Mur-

cia) , de fechas 21 de octubre y 21 de
noviembre del año en curso, éste, re-
sohuorio del recurso de reposición for-
mulado contra aquél, y en ambos ca-
sos revocatorios dichos acuerdos de
licencia de construcción de obra, de
una caseta en la Rambla del Puente
de Blanca, otorgada por la expresada
Corporación con fecha 15 dejulio de
1983 .

Y en cumplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta ,Juris-
diceión, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las person , s
que con aneglo a los artículos 29, pá-
rrafo 11 . apartado b), 5, 30 de la indi-
cada Ley . estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieten
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como
parte coadytcvante de la Administra-
ción.

Dicho tecurso ha sido registrado
bajo el número 550 de 1983 .

Dado en jibacete, a 26 de diciem-
hre de 1 983. El secretario .

Número 727 5

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, licencia-
do en Derecho . Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Excma . Audiencia Terri-
torial de Albacete .
Por el presente anuncio que se pu-

b]icará en el Boletín Olicial de la
pro~ incia de Mm-cia, hace saber . Que
por el Procurador don Francisco Pon-
ce Riaza, en nombre y representa-
ción de la entidad "Promoción Téc-
nica y Financiera de Abastecimientos
de Agua, S . A." ("AQUAGEST"),
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del
,\yuntamiento de Aguilas ( Murcia)
de 12 de noviem bre de 1982, y contra
la denegación presunta por silencio
administrativo de los Motivos II y III
concretados en las peticiones 3, 4 y 5
del suplico del recurso de reposición
lormulado por la Entidad recurrente
contra dicho acuerdo en 24 de di-
ciembre de 1982, y relativo todo ello
a la solicitud de absorción por la
Corporación demandada del exceso
de pérdidas de agua en la red de dis-
tribueión ; y sobre revisión de la re-
tribución de la entidad recurrente en
base a un estudio económico formu-
lado .

Y en cumplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público para que sir-


